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INJOBME SECRETARIAL. Mitú, Vaupés, junio lo de 2022, en la fecha ingresa al despacho del 

Señor Juez el memorial de conciliación déntro de la Demanda Ejecutiva Singular de Única 

Instancia, Seguida por la señora SAYURI CRUZ PRIETO identificada con C.C. 1.125.49.591 

contra el sehor ALBERTO MUÑOZ RESTREPO identificado -conC.C. 18.04.539, que tiene como 

radicado el número 97001:4089-002-2017-00035-00  provea. 

 

a El Secretario, 

JAVIER ORLANDO LEÓN BOADA 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITO 

/ 
AUTO CIVIL N°205 

Mitú, Vaupés, junio diez (lo) de dos mil veintidós (on), 

.1 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por las partes dentro del presente proceso 

ejecutivo, se dispone: 

PIIMERO:jDrdénese la entrega de los títulos constituidos a favor de la parte demandante. 

SEGUNDO: Desglósçse el titulo valor que sirvió para el recaudo ejecutivo y entréguese af 

ejecutado con la constancia de su cancelación, previo Pago del arancel judicial. 

TERCERO: Archívense las diligencias, preyia anotación en los libros radicadores. 

N OTI FÍQU ES E 

EL JUEZ, 
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